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OFICIO 4002/2023 Comisión Federal de Competencia Económica (Se 
adjunta copia certificada del oficio SGAIMOKM/22212023, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

OFICIO 4003/2023 

OFICIO 4004/2023 

OFICIO 4005/2023 

Poder Ejecutivo Federal (Se adjunta copia certificada del 
oficio SGAIMOKM/222/2023, suscrito por el Secretario General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte d Justicia de la Nación). 

Cámara de Di utados del Co res de La Unión (Se 
adjunta copia certificada del ofic · GAIMOKM/222/2023, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia d~ Nación). 

Cámara de Senadores del'eongreso de la Unión (Se 
adjunta copia certificada del oficio SGAIMOKM/22212023, 
suscrito por el s~:~io General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de -O de la Nación). 

Ciudad de México, a nueve d~io de dos mil veintitrés. 

En cumplimiento a lo / !denado por el Tribunal Pleno en sesión 

celebrada el día de hoy, ~ notifica el oficio SGA/MOKM/222/2023 del 

Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que contie~ transcripción de los puntos resolutivos de la 

sentencia dictada e~controversia constitucional 94/2021 , el cual se 

acompaña en copia certificada. 

Lo que hago de su conocimient 

lugar. 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
FIC/0 NÚM. SGA/MOKM/22212023 
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"PRIMERO. Es proceden ñ · ndada la p ~ nr- c t · 
~~nstitucional ' . u .z · ~e~e . e; ~n rovers,a 

: SEGUNDO. Se· declara la in ali~ ael DEC.RETO por el que se 

expide la Ley ·. para la Tran p re cía, ,Prevención y : Cómbate de 
· t t 1 l 

I 
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Prácticas Indebidas en Mat ri de Contratación de Publicidad, 
' . 

publicado en el Día~ío Oficial e a Federación el tres de junio de dos 

mil veintiuno, la· 

estos puntos 

con los apa s l 

' TERC RO. Publíqut,se est 

Federaci n, asícomo en el Se 

.::i " 
fectos · a partir• de la notificación de 

1 • . ;; / 

reso de la Unión, de conformidad 

esolución en el Diario Oficial de la 

nario Júdicial de la Federación y su 

Cabe señalar- que el Tribunal. leno deterl'l)inó ,que la declaratoria de· 
1 ' 1 . 

invalidez surtirá sus efectos a pa r de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso de la ·u i , n, por lo que le solicito qu~ gire 

insfruccio'nes para que, a la breved ' se '.practique ,~_dtada notifi~abión:' 

inclusive al titular del Poder Ejecutiv ederal. 

'-~~~ Asimismo, con el objeto de dar u plimiento a lo deJéF- inadc5 P.ó 
• 7 

Tribunal Pleno en su sesión privada elebrada el doce d~'.,Ía~rÍ!·éfo qo; ij i\ 

diez, le solicito · que remita a esta Secretaría Gener.c;iJ _~e. Acuérdos .,f t . ' r -~ • i ,. ,._, 
_,,.~ ·--
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únicamente copia certificada del documento en el que conste la 

notificación que se realice al Congreso de la Unión. 

Atentamente 
Ciudad de México; 8 jun· · de 2023 

C.c.p. SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. Para su conocimiento. 
C,c.e,p. MAESTRO MELESIO RAMOS MARTÍNEZ. Subsecretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Para su 

conodmiento. 
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Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil veintitrés.------------------

EI Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.------

------------------------------------C E R TI F I CA------------------------------------

~ij· ue el anterior documento es copia fiel y exacta de su original, que 
~"! ~l~~ 
fl ~,~1 orresponde al oficio SGA/MOKM/222/2023, suscrito por el Secretario 
1~ .,, 1 1 . . 
~ .~ eneral de Acuerdos de este Alto Tribunal, y se expide en dos (2) fojas ' . 

J · rt.CJt.útt!~s, incluyendo la presente certificación, debidamente cotejadas 
J ' 
t"lll=á"d' 1~- o ·~ das, selladas y rubricadas, para los efectos legales a que haya 
6 YilEACC t; ~ 

'~ugar.-------------------------------------------------------------------------------------

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Pleno en 
\)\ ll 
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sesión celebrada el ocho de junio de dos mil yeinfitrés1 al fallar la 
:t "';1 

controversia constitucional 94/2021, romovi~a. por la Comisión 
• 

Federal de ~ompetencia Económica. ste.-- ~- - ----------------------
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